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MV TELEMEDICINA Y CONSULTORIA MEDICA E.I.R.L., es una empresa que ofrece servicios de evaluación 

médico ocupacional a personal de las empresas clientes, brindando siempre un servicio de valor, mediante el 

cumplimiento de sus necesidades y requerimientos, con soluciones técnicas amparadas en las normas nacionales e 

internacionales que permitan asegurar su inversión y el crecimiento de sus negocios. De acuerdo a nuestros 

estándares de gestión, incluyendo el desarrollo sostenible, la Alta Dirección se compromete en:  
  

▪ Asegurar el Cumplimiento de los requisitos legales, reglamentarios y otras normativas aplicables a nuestra 

organización y actividad, en concordancia con las exigencias de las normas ISO 9001:2015, 14001:2015 y 

45001:2018. 

▪ Mejorar continuamente nuestro Sistema Integrado de Gestión considerando el desarrollo e implementación 

de las mejoras prácticas, para la mejora del desempeño. 

▪ Proporcionar condiciones de trabajo seguras y saludables y de excelencia para asegurar la calidad operativa 

de los equipos, asimismo para la prevención de lesiones y deterioro de la salud relacionados con el trabajo, 

generando una cultura de trabajo segura y saludable en todos los niveles de la organización, e 

implementando los medios apropiados para prevenir incidentes, accidentes y enfermedades ocupacionales, 

en relación a la Seguridad y Salud en el Trabajo y al Medio Ambiente. 

▪ Fomentar la participación activa de los trabajadores y asegurar su consulta en las actividades relacionadas 

con el sistema integrado de gestión. 

▪ Promover la cultura de Seguridad, Calidad y Medio Ambiente mediante la sensibilización, la formación y la 

participación de los empleados y otros interesados. 

▪ Fortalecer y garantizar la respuesta a emergencias del personal de la empresa ante cualquier situación que 

atente contra la salud o al medio ambiente. 

▪ Enfocar nuestros procesos y actividades a la protección del Medio Ambiente mediante la prevención de la 

contaminación o mitigación de los posibles impactos ambientales y la adaptación a los cambios climáticos 

de acuerdo a la enmienda. 

 

 

MV TELEMEDICINA Y CONSULTORIA MEDICA E.I.R.L., se compromete a difundir e incentivar a todos los 

grupos de interés, relacionados a las funciones y/o actividades de nuestra organización, el conocimiento de nuestra 

Política Integrada de Gestión, para adoptar normas de comportamiento coherentes con este contexto. 

 

 

 

 

Lima, 07 de agosto del 2025 

 

   
 


